
Estas cartas tienen como objetivo 

servir de recurso para abordar la 

CDPD en las aulas. 

Cada título representa un apartado 

de los principios de la Convención. 

¡Voltealas, aprende y diviértete 

conociendo más sobre los derechos de 

las personas con discapacidad!
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CONVENCIÓN
SOBRE LOS 

DERECHOS DE 
LAS PERSONAS 

CON 
DISCAPACIDA D 

DE LA ONU



Artículo 1º

Propósito

El propósito de la presente 

Convención es promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas 

con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente.
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PROPÓSITO



Las personas con discapacidad 
incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás.
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DEFINICIÓN 
DE PCD



Artículo 2

La 'comunicación' incluirá los 

lenguajes, la visualización de textos, el 

Braille, la comunicación táctil, los 

macrotipos, los dispositivos 

multimedia de fácil acceso, así como el 

lenguaje escrito, los sistemas auditivos, 

el lenguaje sencillo, los medios de voz 

digitalizada y otros modos, medios y 

formatos aumentativos o alternativos 

de comunicación, incluida la 

tecnología de la información y las 

comunicaciones de fácil acceso.
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COMUNICACIÓ N



Por 'lenguaje' se entenderá tanto el 

lenguaje oral como la lengua de señas 

y otras formas de comunicación no 

verbal.
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LENGUAJE



Por 'discriminación por motivos de 
discapacidad' se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales 
en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables.
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DISCRIMINACIÓ
N



Por 'ajustes razonables' se entenderán 
las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.
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AJUSTES 
RAZONABLES



Artículo 19

Derecho a vivir de forma 

independiente y a ser incluido en la 

comunidad.

Los Estados Partes en la presente 
Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las 
personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las 
de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el 
pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena 
inclusión y participación en la 
comunidad.
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PARTICIPACIÓN



Artículo 24

Los Estados Partes reconocen el derecho de 

las personas con discapacidad a la 

educación. Con miras a hacer efectivo este 

derecho sin discriminación y sobre la base 

de la igualdad de oportunidades, los Estados 

Partes asegurarán un sistema de educación 

inclusivo a todos los niveles así como la 

enseñanza a lo largo de la vida.

frente dorso

   EDUCACIÓN



Artículo 25

Los Estados Partes reconocen que las 

personas con discapacidad tienen derecho a 

gozar del más alto nivel posible de salud sin 

discriminación por motivos de discapacidad. 

Los Estados Partes adoptarán las medidas 

pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad a servicios de 

salud que tengan en cuenta las cuestiones 

de género, incluida la rehabilitación 

relacionada con la salud.
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        SALUD



Artículo 30

Participación en la vida cultural, las 

actividades recreativas, el esparcimiento y el 

deporte.
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        DEPORTE


